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I. Introducción

A diferencia del Plan de Trabajo 2023, que 
fue concebido todavía con base en el Plan 
de Acción para el Patrimonio Mundial en 

México y América Central (PAMAC), 2018-2023, 
el Plan de Trabajo 2024 del Instituto Regional del 
Patrimonio Mundial en Zacatecas (IRPMZ), Centro 
Categoría 2 bajo los auspicios de la UNESCO, ya 
fue configurado con base en el Plan de Acción para 
América Latina y el Caribe (2023-2029), aprobado 
durante la 45 Sesión del Comité del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO en Riad, Arabia Saudita.

El Plan de Trabajo 2024 fue aprobado por el 
Consejo de Administración del IRPMZ el 2 de 
febrero de 2024 en la Ciudad de México. En 
el citado documento se propusieron y fueron 
aprobadas dieciséis (16) actividades diseñadas 
para contribuir tanto al cumplimiento de los 
Objetivos Estratégicos del Plan de Acción para 
América Latina y el Caribe (2023-2029) como a 
los objetivos directos del IRPMZ, derivados del 
Acuerdo Enmendado de creación (2014) de este 
Centro Categoría 2. 

Dichas actividades se desglosan en la primera 
parte y, de forma complementaria, en la segunda 
sección se informa sobre aquellas actividades 
que también contribuyeron al cumplimiento de 
los objetivos y funciones del Instituto de forma 
extraordinaria.

Así, en la primera parte se incluyen:

Actividades sustantivas que en el marco del Plan 
de Acción para América Latina y el Caribe (2023-
2029) contribuyen al:

−	 Objetivo 1. Fortalecer la credibilidad y 
representatividad del patrimonio diverso 
de América Latina y el Caribe en la Lista de 
Patrimonio Mundial

−	 Objetivo 2. Reforzar la gestión efectiva para 
la conservación y promoción del Patrimonio 
Mundial en la Región

−	 Objetivo 3. Desarrollar y aplicar el desarrollo 
de capacidades para adoptar enfoques 
innovadores de conservación, gestión y 
promoción del Patrimonio Mundial, y

−	 Objetivo 4. Potenciar el uso de la educación 
patrimonial, la comunicación y las actividades 
de sensibilización para la protección del 
Patrimonio Mundial

Actividades sustantivas que contribuyen a:

−	 Los objetivos directos del IRPMZ, en función 
del Acuerdo Enmendado de creación (2014) y 
de la Ley del Instituto Regional del Patrimonio 
Mundial en Zacatecas

En la segunda parte se presentan:

−	 Actividades extraordinarias nacionales

−	 Actividades extraordinarias locales

Sobre el Reporte 2024, destacan la cooperación 
consolidada con socios como el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia de México, el Centro 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO y el Centro 
Internacional de Estudios para la Conservación y 
Restauración de los Bienes Culturales (ICCROM), 
así como el establecimiento de nuevas alianzas 
y estrategias de colaboración con la Oficina 
Regional de la UNESCO en San José, Costa 
Rica, el Ministerio de Cultura de Panamá y la 
Cátedra UNESCO de Ciencias de la Conservación 
de Bienes Culturales de la Escuela Nacional 
de Conservación, Restauración y Museografía 
“Manuel del Castillo Negrete” del INAH.

Fortificaciones en La Habana, Cuba - SPM

Ciudad de Santo Domingo, Rep. Dominicana - SPM
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